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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptolas 
T e sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO D E 

MINISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su augus
ta Real familia, continúan en Lequeitio, 
sin novedad en su importante salud. 

BGALES DECRETOS. 

E n los autos y espediente de compe
tencia suscitada entre la Audiencia de 
Oviedo y el Gobernador d<j la provincia; 
de los cuales resolta: 

Que él Alcalde pedáneo de Graniedo 
denunció al Ayuntamiento las cortas de 
robles y castaños que se habían hecho en 
los montes del Estado dichos el Espada -
ñal, del concejo de Cabranes; y prac t ica
do el reconocimiento, se confirmó la e x a c 
titud de la denuncia y se tasaron los d a 
ños por declaración de los peritos en la 
oantidad de 38 escudos: 

Que el Promotor fiscal del Juzgado del 
Infiesto propuso al Juez se inhibiese del 
conocimiento de la causa por hallarse 
comprendido el hecho en la parte penal 
de las ordenanzas generales de montes de 
1833, y porque r según los artículos 120, 
121 y 124 del reglamento do 17 de 
mayo de 1865, era competento para c a s 
t igar á los delincuentes, atendida' la c a n 
tidad de los daños, el Gobernador de la 
provincia; en vista de cuyo informe, «1 
Juez se declaró incompetente y la A u 
diencia del teritorio aprobó el auto de 
inhibición: 

Que practicado nuevo reconocimiento 
y habiéndose comprobado la extracción 
de los árboles derribados, se tasaron los 
daños en 75 escudos, y el Gobernador Se 
declaró incompetente, teniendo en cuen
t a quo la corta de los árboles debia c o n 
siderarse como medio de verificar la e x 
tracción de los mismos ó el delito de hur_ 
to , y apoyándose en la regla 2.* del a r 
tículo 121 del reglamento de 17 de mayo 
de 1865 y en decisiones del Consejo de 
Estado de 9 y 21 de abril del próximo 
pasado año: 

Que provocada la competencia n e g a 
tiva por el Gobernador, el Juez , de acuer
do con el F i sca l , insis t ió en declararse 
incompetente, porque los hechos de la 
corta y de la extracción de árboles se v e 
rificaron con el intervalo de cuatro meses 
y no se habla probado que el delincuente 
fuese uno mismo; siendo por tanto , en 
concepto del Juzgado, la competencia de 

la Autoridad administrativa do la p r o v i n 
cia para conocer de los dañM'Causados en 
el monte cuando según declaración de 
los peritos todavíase conservaban en él los 
á rbo les derribados: 

Que élFiscalde la Audiencia de Oviedo 
sos tuvo , fundado en l a9 mismas razones, 
la incompetencia de la jurisdicción ordina
ria, puesto que de la información de t e s 
tigos practicada para fijar las épocas do 
la corta y de la extracción resultaba 
comprobado bastante intervalo entre uno 
y otro hecho, puesto que se cometió la 
primera falta á fines de 1866 y la s e g u n 
da entre febrero y abril del año siguiente; 

Que el Jaez del Infiesto dictó auto de 
sobreseimiento « n í a causa segnida sepa 
radamente con motivo de la estraccion de 
maderas contra don Juan Lavandero, 
gnarda del monte, y don Pedro Giraoes, 
fundándose en que el primero habia s a 
cado los árboles del monte por orden del 
Ayuntamiento de Cabranes, y el segundo 
en uso de su derecho de propiedad, p ro
bado con títulos fehaoientes presentados 
al tribunal: 

Que el Gobernador de la provincia sos 
tuvo la competencia de la jurisdicción 
ordinaria, previo inf jrme en este s en t i 
do del Consejo provincial, espresando que 
no solo la sustracción, sino también la 
corta constituía un delito, causándose nn 
daño que escedia del que en el libro 3.° 
del Código se clasifica entre las faltas, 
y que la.Reál orden de 17 de agosto de 
1867, c : t ada por. la Audiencia, no es 
aplicable al'caso presente, porque se r e 
fiere al «n qlue haya precedido autoriza
ción para el aprovechamiento délos mon
tes y por abuso do olla se 'ha van cometi
do los daños. ^ * » -

Que la Audiencia del terrltdWo, fun
dándose en que la cuantía; del daño üo 
llegaba á 1000 escudos ni este 'había sido 
medio para cometer otro delito, continuó 
declarándose incompetente, don lo cual 
quedó terminada la tramitación de la 
competencia negat iva de que se t ra ta . 

Visto el art . 121 del reglamento de 17 
de mayo de 1865^ el cual dispone: 

l . ° l Qae las multas y demás responsa
bilidades pecuniarias, relativas á la cor 
ta , venta ó beneficio de aprovechamien
tos forestales sin la autorización compe
tente, serán impuestas por los Goberna
dores do provincia^ en méritos de lo que 
resulte en cada caso del espediente que 
se instruya, salvo lo que se dispone' en 
el art . 124. 

2.° Que cuando la infracción de n n 

precepto de la ley, del reglamento ó de 
las ordenanzas, que tenga una penalidad 
señalada, haya sido el medio de perpet ra r 
un delito definido en el Código, se abs 
tendrán los Gobernadores de conocer de 
la infracción y reservarán su castigo á 
los tribunales de justicia. 

Visto el art . 124 del mismo reg lamen-
to, según el cual, de los daños caúsalos 
en los montes públicos, cuyo importe 
esceda de 1000 escudos, conocerán los 
tribunales'de justicia, con arreglo á- las 
prescripciones del Código panal. 

Considerando: 
1 0 Que según declaraciones per ic ia

les el daño cansado en el Esparfañál no 
pasa, según l aque mayor cantidad seña
la, de la suma de 75 escudos. 

2." Que ademas de no haberse proba
do ene existieso. relación entre los hechos 
de la corta y déla extracción de maderas, 
ejecutados por distintas personas cOn bas
tante inter vak>,.elJiecho de la extracción 
ha si'lo declarado legít imo-por el Juez 
de primera instancia del Infiesto,. sobre
seyéndole la causa seguida contra don 
Juan Lavandero y don Pedro Giraoes, 
porque el primero habia sacado las m a 
deras de orden del Ayuntamiento de C a 
branes, y el segundo como propietario de 
los árboles derribados. 

3.° Que por lo tanto, lejos de ser me -
dio para verificar la extracción ó para 
cometer otro delito, encoyq caso los G o 
bernadores por disposición de la ley deben 
abstenerse del conocimiento de ta lea a s u n 
tos , es meramente un hecho de la compe
tencia de la Administración, porgue el 
supuesto-delito de extracción no; existe, 
como se ha justificado. 

4.° Que los artículos 3.° y 4.° d é l a 
Heal orden circular de 17 de agosto de 
1867, invocados por la Audiencia de 
O v i e d o para declararse incompetente, 
son aplicables al caso de que se t ra ta , 
puesto que dichas prescripciones se hallan 
en consonancia con los artículos 121 y 
124'del reglamento de 17 de mayo de 1865 
qrie quedan citados. .;;>«! 

Gonforuíándoine.con lo consultado' por 
el Consejo do Estado ed pleno, 

Vengo en deducir que el conocimiento 
de este asunto corresponde á la Adminis
tración. 

Dado en Palacio á 15 de junio de 1868. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Luis 

i González Brabo. 

En el espediente en que el Goberna
dor de la provincia de Salamanca ha n e 
gado al Juez de primera instancia de la 
capital la autorización para procesar a l 
vigilante José Vicente; y del cual r e 
sulta: 

Que el Alcalde-Corregidor trascribió 
al Juzgado un parte c a q u e el Subins
pector de vigilancia daba cuenta de que 
ervigi lante José Vicente encontró en la 
ealle á Ceferino Bravo, que acompañado 
de otra persona era conducido á la cárcel 
por nn guardia municipal; y como oyese 
decir á Bravo que iba á matar á todos 
los municipales, trató -el vigilante de 
amonestarle, pero insistió en proferir i n 
sultos, llegando hasta á arrojarse contra 
el vigilante Vicente; 

Que viéndose este maltratado y rota la 
esclavina del poncho, se creyó obligado 
á defenderse, dando algunos golpes á 
Bravo con e l sable, causándole dos h e 
ridas: 

Quo en igual sentido declararon el 
guardia municipal y el paisano que acom
pañaba á Bravo cuando lo conducían á la 
cárcel, a ñadiendo el paisano que Bravo 
dio de bofetadas al vigi lante: 

Que procesado Ceferino Bravo por d e s 
acato, negó el haber dado motivo a l g u 
no para sufrir los malos t ratamientos del 
vigilante, el cual no solo le maltrató en 
la calle, sino en el portal de la misma 
cárcel, lo cual confirmaron los soldados 
que. e s t a b a n de guardia, aunque espre 
saron que con motivo de resistirse Bravo 
á subir arrestado riñó con el vigilante: 

Que el Juez , de conformidad con el 
Promotor fiscal, pidió autorización para 
procesar al vigilante por el delito ida l e 
siones, y el Gobernador la negó, oonfor-
me con el Consejo provincial y fundán
dose en qne si bien los soldados que e s 
taban de g u a r d i a confirman en rodas sus 
partes la versión de los heohos tal cómo 
la declararon el agente de la Autoridad 
y los Tdamas testigos presenciales, son 
conciliables ambas versiones, y siempre 
resulta probada la resistencia y host i l i 
dad del detenido, por lo cual debe consi-
derarae'al .vijgilante libfe de responsabi
l idad, i V 

(.'ousiderando: 
1.° Que aparece comprobada la p r o 

vocación y agresión de Ceferino Bravo 
cuando; antes-de Hogar á la cárcel encon
tró al vigilante Vicente, hecho que los 
soldados del cuerpo de guardia de la 
cárcel no hun podido afirmar ni con t ra -
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decir, porque no ocurrió en su presencia. 
2.° Que asimismo consta qne dentro 

del portal de la cárcel todavía resistía 
ingresar en ella el detenido, provocando 
noeva riña con el vigilante y obligando 
á este á hacer oso de la faerza para r e 
ducir á aquel á la obediencia, circuns
tancias bastantes para estimar irrespon
sable al agente de la Autoridad. 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador. 

Dado en Palacio á 15 de junio de 1868. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Luis 
González Brabo. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

BEALES OROENES. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Re i 
na (Q. D. G.) del espediente instruido 
por esa Dirección general para llevar á 
efecto la revisión de la carga de justicia, 
importante 60 escudos 892 milésimas, 
que bajo el núm. 540 del ar t . 1.°, cap í 
tulo 1.° de la sección 4.* del presupuesto 
de obligaciones generales del Estado se 
consigna á favor del Ayuntamiento de la 
villa de Arcicollar, como partícipe dé las 
alcabalas de la propia villa, pertenecien
te á la provincia de Toledo. 

En su consecuencia: 
Vista una certificación librada por el 

Archivero general de Simancas en 16 de 
marzo de 1867, literal de un privilegio 
dado por el señor don Felipe III en Ma
drid á>13 de agosto de 1618, por el que 
se hace constar tuvo á bien aprobar, con
firmar y ratificaren todas sos partes uua 
su Real cédula de 18 de noviembre de 
1616, que á la vez.se inserta en el privi
legio, por la que veodió al Concejo, J u s 
ticia y regimiento del lugar de Arcico
llar las alcabalas del mismo logar , en 
empeño de juro al qu i t a r , con alza y 
baja, estimadas en 68.299 maravedís de 
renta en cada, un año, cuyo pr incipal , á 
razón de 30.500 el mi l la r , importó 
2.083.119 maravedís, de los que deduci
do el importe de los situados que pos te
riormente fueron redimidos, restaron 
964.277 maravedís, coya suma se ent re
gó al Tesorero de S. M., librándose la 
conveniente carta de pago en 5 de másj--. 
yo de 1617, que á su vez se insertó en el 
privilegio, y de la cual se tomó razón 
por las respectivas Contadurías y ano
tándose asimismo en los libros de lo 
salvado: 

Vista otra certificación l ibrada por el 
relacionado Archivero en 18 del propio 
mes de marzo de 1867, literal de una 
Real cédula del señor don Felipe V, des 
pachada en esta corte á 9 de setiembre 
de 1710, de la que aparece tuvo á bien 
aprobar, confirmar y ratificar la venta 
contenida en el privilegio del señor don 
Felipe III, de quo antes queda hecha r e 
ferencia, y mandar á la vez se m a n t u 
viera al lugar de Arcicollar en l a pose
sión, goce y disfrute de sus alcabalas, 
mediante á que para ello las declaraba 
libres de la incorporación al Es t ado : 

Vistes los datos oficiales aducidos al 
espediente en cumplimiento de lo resuel
to por. la Real orden de 26 de abril de 
1865, de los cuales resulta comprobada 
la exactitud de la cifra por que figura en 
presupuestos la carga de cuya revisión 
tratase: 

Vistas las relaciones suministradas por 
la Dirección general de la Deuda pública 

en cumplimiento de lo mandado por las 
Reales órdenes de 30 de mayo y 9 de 
agosto de 1855, de las que resulta, como 
así bien de lo informado posteriormente 
en comunicación de 24 de enero del año 
actual , no se ha hecho pago alguno por 
dicha dependencia por cuenta del precio 
en que se enajenaron las alcabalas de 
que viene haciéndose mérito, ni que bajo 
otra formase haya in ¡emnizado á la mu
nicipalidad partícipe: 

Vista la ley de 23 de mayo de 1845 re
fundiendo en la contribución de consu
mos el pago de las alcabalas y demás 
reutas llamadas proviociales, mandando 
á la vez abonar á los perceptores de las 
mismas, ínterin no se acordara otro me
dio de indemnización, la renta equiva
lente á la quo produjera el año común 
del último quinquenio: 

Vista la ley de 29 de abril de 1855 
determinando la revisión de las cargas 
de justicia, y el ar t . 9.° de la de Presu
puestos de 1859 estableciendo la forma y 
manera de llevarla á efecto: 

Vista la Real orden de 30 de mayo del 
mismo año de 1855 prescribiendo la clase 
de documentos que para los efectos de la 
revisión han de presentar los partícipes 
en cargas de justicia. 

Considerando que el Ayuntamiento de 
la villa de Arcicollar ha cumplido con el 
precepto de la Real orden de 30 -le mayo 
de 1855, presentando á su virtud los jus
tificantes do su derecho á la propiedad 
de las alcabalas de la misma villa: 

Considerando que por el contexto mis- . 
mo de esos justificantes aparece plena
mente demostrado que las mencionadas 
alcabalas se enajenaron por la Corona á 
título esencialmente oneroso: 

Considerando quo el Ayuntamiento 
partícipe no ha sido reintegrado del todo 
ni de parte del precio de egresión, ni in 
demnizado en oiYa forma: 

Considerando que por ello, y de con
formidad con lo prescrito por las disposi
ciones antes apuntadas, el Estado se e n 
cuentra constituido en la obligación de 
satisfacer la renta quo viene percibiendo 
la Municipalidad de Arcicollar en equi 
valencia do sus alcabalas, ínterin no se 
le devuelva el precio en que las adqui
rió; S. M., conformándose con los d ic tá
menes que sobre el particular han emiti
do la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, esa Dirección y la Asesoría g e -
peral de este Ministerio, ha tenido á bien 
confirmar el acuerdó de la Jun ta do r e 
visión y reconocimiento de cargas de j u s 
ticia, por el que se declara subsistente la 
de que se viene haciendo referencia. 

De Real orden lo digo á V. E . para su 
conocimiento y efectos consiguientes-
Dios guarde á V. E. muchos años. M a 
drid 10 de julio de 1868.—Orovio.—Se -
ñor Director general del Tesoro publico. 

Excmo. señor: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) del espediente instruido 
por esa Dirección con motivo de haber 
solicitado el Duque de Fernan-Nuñez, 
Conde de Siruela, el reconocimiento como 
carga de justicia y consiguiente abono 
de la renta anual de 2170 escudos 77 mi
lésimas que se considera con derecho á 
percibir por el equivalente de las a lca
balas de la villa de Roa y lugar de su 
tierra, en la provincia de Burgos. 

En su consecuencia: 
Vista la certificación librada por el Ar

chivo general de Simancas en 11 de n o 
viembre de 1859, comprensiva de una 
Real carta de privilegio espedida por don 
Felipe IV y los do su Consejo y Conta

duría mayor de Hacienda, en Madrid á 28 
de setiembre de 1649, de la que resulta 
que por yirtud de asiento y concierto c e 
lebrado con don Juan de Velasco, Conde 
de Siruela, se cedieron á este y á sus h e 
rederos y sucesores en su casa, estado y 
mayorazgo de dicho t í tulo, las alcabalas 
y tercias de la villa de Roa y lugares de 
so t ierra y partido, perpetuamente, por 
juro de heredad, con jurisdicción para su 
administración, beneficio y cobranza y 
con cargo de pagar 2.232 597 maravedís 
de rente en cada un año, que tenían de 
situado, en el ínterin qu^ no las desem
peñase; estableciéndose como precisa con -
dicioi que aunque las referidas alcabalas 
y tercias no rindiesen lo suficiente para 
cubrir el situado, habrian de ser obliga
dos el Conde y sus sucesores á satisfacerlo 
íntegramente, ó la parte que de él no 
hubiesen redimido, sin que pudieran p r e 
tender entonces ni en ninguu tiempo 
baja ni descuento alguno; y por cuanto 
con posterioridad se consumieron y r e s 
taron 340.250 maravedís que el Conde de 
Siruela tenia situados en las alcabalas 
de Roa y su tierra, quedó reducida á 
1.917.247 maravedís la cantidad que d e -
bia satisfacer á los dueños de juros, i n 
cluso en ella el salario del Tesoro. 

Vista otra certificación librada per el 
mismo Archivero, en la que se inserta 
una Real cédula espedida por don Fel i 
pe V en Sevilla á 3 de setiembrede 1732, 

• confirmando á don Lúeas Espínoladoran-
- te su matrimonio con doña María Luisa 

de:Stlva y Velasco, Condesa de Siruela, 
y á IQS sucesores de esta en su casa, e s ta 
do y mayorazgo, en el goce de las a l ca 
balas de la villa de Roa y su tierra y de 
otras diferentes rent;is que so mencionan, 
y declarándolas preserva .as del d creto 
do incorporación de lo enagénado de la 
Corona, con los gravámenes de situado y 
demás á que estuvieran afectos, mien
tras no los redimiesen, sin que por esta 
confirmación adquieran mayor derecho 
del que antes tenian: 

Vistos los datos oficiales unidos al e s 
pediente, por los que se comprueba que 
las alcabalas de la villa de Roa y su t i e r 
ra tienen contra sí un situado mayorque 
los rendimientos de las mismas, por cuya 
razón dejaron de satisfacerse desde 1850: 

Vistttfla ley de 23 de mayo de 1845 
refundiendo las alcabalas y demás rentas 
provinciales en la contribución de consu
mos y mandando que de los productos 
de esta se abonara á los dueños de a ica-

' balas y cientos enagenados de la Hacien
da pública la cantidad que resultase ha 
berles correspondido en el año común 
del último quinquenio. 

Vista la ley.de 29 do abril de 1855 d e 
terminando la revisión de las cargas do 
justicia, y el art . 9.° de lado presupuestos 
de 1859 estableciendo la laaáera de veri
ficarla. 

Considerando que de los documentos 
. presentados por el reclamaróte para ju s 

tificar su derecho resultar 1 pieuumente 
prob ido qué cuando séjrvle trasmitió la 
propiedad de las alcabalas de la villa de 
Roa y su t ierra fué con la espresa condi
ción de pagar el situado de que en ellos se 
hace referencia: n 

Considerando que de las liquidaciones 
practicadas por las oficinas de la provin
cia de Burgos resulta que el importe del 
situado asciende á mayor suma de lo 
que la casa reclamante percibia por las 
alcabalas en cuestión: 

Considerando que pónollo, é ínterin no 
se justifique que losjuros que constituían 
el s i t u a d o de las alcabalas .de la villa do 
Roa y su t ierra han sido redimidos, no 

puede hacerse abono alguno; S. M., con
formándose con los dictámenes que sobre 
el particular han emitido la Sección de 
Hacienda del Consejo de Estado, esa Di
rección y la Asesoría general de este Mi
nisterio, se ha servido con firmar el acuer
do de la J u n t a de revisión y reconoci
miento de cargas de justicia, por el q a e 

se declara que no ha lugar á reconocer 
como tal carga la renta anual de 217o 
escudos 77 milésimas, cuyo abono solici
ta el Duque de Fernán Nuñez, Conde de 
Siruela, en equivalencia de las alcabalas 
de la villa de Roa y su tierra, mientras 
no acredite en debida forma la redención 
de jos juros que á dichas alcabalas esta
ban afectos. 

De Real orden lo digo á V. E . para su 
conocimiento y fines correspondientes. 
Dios guarde á V. E . muchos años. Ma
drid 10 de julio de 1868.—Orovio.—Se
ñor Director general del Tesoro público. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

B E A L O R D E N . 

Minas. 
limo. Sr.: En vista de la demanda-pre

sentada contra la Real orden de 27 de 
enero último, dictada con relación al es
pediente del registro titulado Fierabrás, 
la Sección de lo contencioso del Consejo 
de Estado ha informado lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: La Sección de lo Conten
cioso de este Consejo ha examinado la 
demanda, de que se acompaña copia, 
presentada ante el mismo el día 11 de 
marzo último por el Licenciado don Ni
colás María Rivero, en nombre de la so
ciedad carbonífera La Iberia, contra la 
Real orden espedida por ese Ministerio 
en 27 de enero próximo anterior, notifi
cada á los interesados el dia 11 de febre
ro siguiente, por l a q u e se confirmó la 
nulidad decretada en el regis;ro llamado 
Fierabrás. 

Resulta de los antecedentes que adjun
tos se devuelven: 

Que don Ángel Osuna presentó escri
to ante el Goberncdor de la provincia de 
Córdoba en 26 da noviembre de 1853 de 
nunciando la mina de carbón t i tulada 
Fierabrás, sita en el Bujadillo, término 
de Espiel, en terreno común, cou el que 
lindaba por todas partes, en razón á que 
el registaador de esta mina no se habia 
presentado en el acto de su reconoci
miento preliminar; pretensión que admi
tió el Gobernador, declarando nulo este 
registro en providencia de 7 do enero de 
1854 por la razón alegada y porque el in
geniero no pudo encontrar el criadero, 
ignorando el punto en que se halllaba la 
mina: 

Quen en su virtud registró en el mismo 
terreno el citado don Ángel Osuna en 1.° 
de marzo siguiente, pidiendo cuatro per
tenencias con el mismo nombre de . Fie
rabrás, cediendo poco después sus dere
chos a l a sociedad Fusión carbonífera de 
Behnez y Es-piel, la cual optó para la 
tramitación de este espediente por la l e 
gislación de 1849; y acordado el reco
nocimiento preliminar, so llevó á efecto 
en 18 de marzo de 1860, informando el 
ingeniero que habia descubierto criadero 
mineral y terreno franco: 

Que seguidos los dera as t rámites y 
hecha la designación, que fué admitida 
sin perjuicio de tercero, por hallarse a r 
reglada á las prescripciones legales, t u 
vo lugar la demarcación en 21 de no
viembre de 1861, que protestó en el acto 
el interesado e a un registro inmediato; y 

8 remitido en tal estado el espediente á la 
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Superioridad, fué devuelto por drden de 
la Direcciou general del ramo do 2 de 
enero de 1864, á fin de que se manifestara 
por un Ingeniero de Minas si en virtud 
de lo resuelto en el registro Vülanueva 
por Real orden de la misma fecha, q u e 
daba terreno franco al registro Fiera-. 
irás. 

Que en su consecuencia informó el I n 
geniero de Minas que la designación de 
Fierabrás fe referia a u n a gran parte del 
terreno solicitado por el registro Villa-
nueva, mas ant iguo que aquel, por cuya 
razón y por la de haber quedado com
prendido eu punto de partida dentro de 
las pertenencias propuestas para la in
vestigación Vülanueva, que procedía de 
un registro mas antiguo que el titulado 
Fierabrás, no le quedaba á este último 
terreno franco, procediendo á su juicio 
la nulidad de este registro, la cual fué 
acordada, de conformidad con el informe 
facultativo, por decreto del Gobernador 
de la provincia de 8 de agosto de 1867: 

Qoe apelada esta providencia por e l 
representante de la sociedad Iberia, en 
la que se trasmitieron los derechos que 
tenia al registro Fierabrás la Carboní
fera de Belmez y Espíe!, y remití '.os los 
antecedentes á la Superioridad, h a r e c a i -
do la Real orden al priucipio espuesta de 
27 de enero último, confirmando el de
creto de nulidad dictado por el Goberna
dor de aquella provibcia. 

Vistas las leyes de Minería de 11 de 
abril de 1849 y 6 de julio de 1859. 

Considerando que anulado el registro 
Fierabrás por falta de terreno franco 
después de la localización dada i. la in
vestigación Vülanueva exx virtud do Real 
Orden de 2 de enero de 1864, el derecho 
del actual recurrente es el de oposición 
al espediente Vülanueva has ta en la vía 
contenciosa, 1 egado el caso de una con
cesión <1 finitiva; 

La Sección entiende que no puede a d 
mitirse la demanda de que se t ra ta .» 

Y habiendo resucito S. M. la Reina 
(Q. D. G.) de acuerdo con el preinserto 
dictamen, se lo participo á V. I. de su 
Real orden para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guardo á V. I. m u 
chos años Madrid 2'.» de jumo de 1868.— 
Catalina.—Sr. Director general de A g r i 
cultura, Industria y Comercio. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Neg ociado l .°— 
Número 1335. 

Los señores Alcaldes\ de los pueblos 
de esta provincia y dependientes de mi 
autoridad, procurarán averiguar el para
dero de una muía que ha desaparecido en 
la noche del 6 del actual de la jur isdic
ción de Navalcarnero, y cuyas señas son: 
de 14 años, como de seis cuartas y media 
de alzada, mora negraj dando conoci
miento en caso de que sea habida al s e 
ñor Alcalde de aquel pueblo, para los 
efectos que procedan. 

Madrid 11 de agosto de 1808. 
Bl (Jobernador, 

J . I g n a c i o B e r r i z . 

Número 1339. 
Encargo á los señores Alcalde* de los 

pueblos de esta provincia y á los depen
dientes de mi autoridad, que traten de 
averiguar el paradero de dos yeguas que 
e l d i a 3 1 de julio último desaparecieron 

de la jurisdicción del pueblo de San 

Agustín, y cuyas señas son: una yegua 
de 11 años, pelo alazán, de la marca, c a 
riblanca, con hierro de la ganadería del 
señor marqués de Alcañices, y una potra 
de 2 años, pelo castaño oscuro; proce
diendo en caso de ser habidas á dar cono
cimiento á aquella autoridad para los 
efectos que correspondan. 

Madrid 11 de agosto de 1868. 
El Gobernador, 

J . Ignac io B e r r i z . 

Negociado 2.°—Número 6227. 
Los Alcaldes de los pueblos de esta 

provincia, Guardia civil y rural y demás 
dependientes de mi au toridad, practica
rán las mas activas diligencias para ave
riguar el paradero de las caballerías c u 
yas señas se espresan á continuación, y 
capturar á las personas en cuyo poder se 
encuentren, poniendo unas y otras en 
caso de ser habidas á disposición del A l 
calde de Serranillos. 

Señas de las caballerías. 

De Felipe Martin.—Un borro de 3 l\2 
años, pelo blanquipardo, de a lzada cinco 
cuartas y media poco mas ó* menos, sin 
haberse nunca herrado. 

Otro burro pardinegro, de 6 á 7 años, 
alzada como el anterior, y un poco p a 
tojo. 

De Manuel Martin.—Una burra negra , 
de 12 anos, alzada como cinco y media 
cuartas, herrada do patas y manos, p r e 
ñada de cuatro meses y muy fina de 
cabos. 

Otra burra blanca de 10 años, alzada 
como la anterior, aunque mas alta de 
cruz, pobre de pechos y herrada de patas 
y manos: con cascos apurados. 

Un buche de un año, alzada unas 
cuatro cuartas, p e l o e n t r e c a n o , y r o s a d o 
el hocico de haber tenido destctadera. 

Madrid 13 de agosto de 1868. 
El Gobernador, 

J. I g n a c i o Berr i z . 

Sección de Gobierno.—Negociado 1.°— 
Número 1343. 

E n la jurisdicción del pueblo de G u a 
darrama, ha sido hallado un macho bur 
reño, pelo castaño, cerrado y como de 
seis coartas y media de alzada; en su 
vista y no habiéndose presentado nadie 
á reclamarlo, he dispuesto hacerlo p ú 
blico por medio del presente anuncio, 
para que llegue á conocimiento de su 
dueño, y haga en el término de ocho dias 
la reclamación oportuna ante el señor 
Alcalde del sspresado pueblo. 

Madrid 14 de agosto de 1868. 
El Gobernador, 

J . I g n a c i o B e r r i z . 

Sección de Gobierno.—Negociado 4.°— 
Número 1465. 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia,,Guardia civil y rural y demás 
dependientes de mi Autoridad, procede
rán á la busca y captura de Saturnina 
Fernandez Pérez, confinada, procedente 
de la casa galera de Alcalá de Henares, 
que ha quebrantado la vigilancia de la 
Autoridad á que estaba sujeta y cuyas 
señas son las siguientes. 

Edad 28 años, estatura regular, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz 
regular, cara id., boca id., color sano. 

Madrid 12 de agosto de 1868. 
Bl Gobernador, 

J. I g n a c i o B e r r i z . 

TERCERA SECCIÓN. 

SECRETARIA. DE LA AUDIENCIA TER&ITORIAL 
DE MADRID. 

En cumplimiento de una Real orden, 
la Excma. Sala estraordinaria en vaca
ciones de esta Audiencia, en funciones de 
la de gobierno, se ha servido mandar se 
anunciase la vacante de la Notaría de 
Alcocer, en el partido judicial de Pastra-
na, para los efectos prevenidos en los a r 
tículos del 15 al 19 del Real decreto de 28 
de diciembre de 1866 y ley de 22 de m a 
yo último. 

Madrid 8 de agosto de 1868.—El Vice
secretario, Francisco C. Mansi. 

En cumplimiento de una Real drden, 
la Excma. Sala estraordinaria en vaca
ciones de esta Audiencia, en funciones 
de la de gobierno, se ha servido mandar 
se anuncie la vacante do la Notaría de 
Santiuste de San Joan Bautista, en el 
partido judicial de Santa María de Nieva, 
para los efectos prevenidos en los a r 
tículos del 15 al 19 del Real decreto de 28 
de diciembre de 1866 y ley de 22 de m a 
yo último. 

Madrid 6 de agosto de 1868.—El Vice 
secretario, Francisco C. Mansi. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DB HACIENDA PUBLICA DE 

LA PROVINCIA DE MADRID. 

Tercera Sección.—Propiedades del Es
tado. 

Habiendo trascorrido con esceso los 15 
dias quo el artículo 145 de la instrucción 
concede al comprador de fincas del E s t a 
do para hacer el pago del primer plazo^ 
sin que don José Rodríguez, cuyo pa ra 
dero se ignora, lo haya verificado del que 
le corresponde como rematante de una ca
sa en esta corte, calle de San Lorenzo, n ú 
mero 5, se le pret iene que si en el térmi
no de diez dias, á contar desde la fecha, no 
se presenta á efectuar el referido pago» 
esta Administración procederá desde l ue 
go i la declaración de quiebra á su pe r 
juicio. 

Madrid 10 de agosto de 1868.—El A d 
ministrador, Manuel Carlos Massip. 

SESTA SECCIÓN. 

INTSNDBNCIA DE EJERCITO DEL DISTRITO 
DE CASTILLA LA NUEVA. 

lebiéndose contratar en pública l ici
tación y á precios fijos, el suministro de 
pan y pienso durante un año, á contar 
desle el 1.° de octubre próximo, para 
las fuerzas del ejército y Guardia civil 
estmtes y t ranseúntes en Guadah ja ra , 
se la dispuesto que el referido acto t e n 
ga lugar simultáneamente entre esta. 
Intmdencia y la Comisaría de guerra de 
aqcella provincia, el d i a25 del presente 
mes, á las doce de la mañana. 

L)s que deseen tomar parte en es ta 
sub:sta, deberán tener entendido que se 
celebrará con arreglo á la instrucción de 
3 dejunio de 1852; al pliego de condi-
cioies jne se manifestará en dichas d e 
pendencias y á los precios límites seña 
lado, que son los de 0,171 escudos r a -
cioi de pan, 0,612 ración de cebada y 
3,9<0 kilogramo do paja, y que no será 
adoitida la proposición que no esté ar
regada al modelo y que no r a y a acom
pañada de carta de pago que acredite 

haber hecho el depósito de 100 escudos 
en la Caja general de los del Reino. 

Madrid 5 de agosto de 1868.—El C o 
misario de guerra , Secretario, Nicolás de 
la Cuesta. 

Mo délo de proposición. 

Don N. N. . . . . . vecino de , que ha
bita en , enterado del pliego de con 
diciones para contratar el suministro de 
pan y pienso durante un año á las fuer
zas del ejército y Guardia civil es tan tes 
y transeúntes en Guadalajara, se com
promete á verificar dicho servicio con 
sujeción al espresado pliego, á los p r e 
cios de escudos ración de pan, . . . . e s 
cudos ración de cebada y escudos k i 
logramo de paja. 

Y como grant ía de esta proposición 
presenta car ta de pago de la Caja gene 
ral de Depósitos, que acredita haber h e 
cho el de 100 escudos. 

(Fecha y firma.) 

S E G U N D A R E S E R V A . 

Provincia de Madrid. 
Los individuos que se espresan á con t i 

nuación, se presentarán en las oficina 8 

de esta comisión sin pérdida de t iempo. 
Cabo primero, Ramón Alfaro Pallas. 
Sargento segundo, Juan Mora Prat . 
Madrid 5 de agosto de 1868.—El Co

mandante Gefe, Eusebio Balbiani. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Hospicio. 

En virtud de providencia del señor don 
Gregorio Muñoz y Djmiuguez, Juez t o 
gado de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital , refrendada del 
Escribano don Lope Montalvo, por ausen 
cia de su compañero don Cipriano Mar
tínez, 89 anuncia por medio del presente 
el fallecimiento intestado Je don Juan Mo
reno y Manso, Coronel graduado y T e 
niente Coronel Mayor que fué del r e g i 
miento infantería de Murcia, uúraero 37, 
hijo de don Juan y de doña Ramona, na 
tural de Madrid, cuyo fallecimiento tuvo 
lugar en la ciudad de Ceuta el dia 18de 
marzo de 1862, llamando á los que se 
crean con derecho á heredarle para que 
en el término de treinta dias comparez
can á ejercitarle en el referido Juzgado, 
sito en la calle de Jacometrezo, número 
8, cuarto principal, bajo apercibimiento, 
que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya logar. 

Madrid 3 de agosto de 1868. 
180 (P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del distri
to déla Latina. 

En virtud de providencia del señor 
don Enrique Morales, Juez de primera 
instancia del distrito de la Lat ina de es 
ta corte, se convoca á junta general á 
todos los acreedores del concurso volun
tario de don José López Muñoz, para t r a 
tar del convenio presentado por este; y 
caso de no ser aceptado, proceder al n o m 
bramiento de síndicos: se ha señalado p a 
ra dicho acto el dia 3 del préxímo mes 
de setiembre, á las doce de la mañana , 
en la sala audiencia del referido Juzgado, 
y se anuncia por el presente para que loa 
acreedores de dicho concurso comparez
can por sí ó por medio de persona l ega l 
mente autorizada, á la celebración de 
dicha J u n t a . 

Madrid 8 de agosto de 1868.—El Escr i 
bano, SeverianodeDiego.—182(P. de P.) 
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nuará en su rebeldía, parándole el p 6 í _ 
juicio que haya l agar . 

Dado en Colmenar Viejo á 5 de agostó 
de 1868.—León Ibañez.—Por mandado 
de S. S., Santos Pinto . 

Don L eon Ibañez, Jaez de primera ins«» 
tancia de esta villa de Colmenar Viejo 
y su partido. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

al gitano que con fecha 18 de junio del 
último año llevaba cinco caballerías y e 
guares, reatadas unas con otras, por el 
pueblo de Navalagamella, las cuales tres 
de ellas eran pertenecientes á Santos 
Montalvo y Mauricio Fernandez, vecinos 
de Collado Mediano, contra cuyo gitano 
se signe cansa por dicho motivo, para 
que se presente en mi Juzgado, ó en la 
cárcel pública del mismo, en término de 
nueve dias, que se contarán desde la fo
cha en qoe este edicto se inserte en el 
Boletín Oficial, á defenderse de los car 
gos qué contra él resultan de esta causa; 
y si asi lo hiciere le oiré y guardaré j u s 
ticia en lo que la tuviere, y no hac ién
dolo, sustanciaré y determinaré la causa 
en rebeldía, entendiéndose los autos y 
diligencias con los estrados de este J u z 
gado, y le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Dado en Colmenar Viejo á 31 de julio 
de 1868.—León Ibañez.—Por mandado 
de S. S., Manuel-Paredes. 

Don León Ibañez, Juez de primera ins
tancia de esta villa do Colmenar Viejo 
y su partido. 
Por el presente cito y llamo á los due 

ños do las caballerías depositadas en este 
Juzgado, cuyas señas á continuación se 
espresan, las cuales llevaba, entre otras, 
del pueblo de Collado Mediano un gitano 
por Navalagamel la , con el fin de que 
comparezcan en este Juzgado, en el p r e 
ciso término de treinta dias, á recoger
las y justificar su pertenencia, paes si 
no^o Verificasen se procederá á lo que 
corresponda. 

Dado en Colmenar Viejo á 31 de julio 
de 1868.—León Ibañez.—Por mandado 
de S. S., Manuel Paredes. 

Señas de las caballerías. 
Dn caballo, pelo castaño, careto, tue r 

to del ojo derecho, alzada como seis cuar
tas y media, con muchos lanares b l an 
cos en los costillares como de mataduras, 
un poco cojo y cerrado. 

El otro, en poder del infrascrito Escri
bano, su pelo castaño claro, de poco mas 
de seis cuartas, con la oreja izquierda 
despuntada, y de edad cerrado, y es t re 
llado. 

Juzgado de 'primera instancia del distriio 
del Cantro. 

E n virtud de providencia del señor don 
Alejandro Benito y Avila, Juez de p r i 
mera instancia del distrito del Centro de 
esta corte, refrendada por el Escribano 
don Jacinto Zapatero, y para pago de 
un acreedor, se saca á pública subasta 
ana casa situada en el pueblo de San 
Agustín, y su calle de la Posta, señalada 
con el núm. 2, que consta de piso bajo y 
principal, y toda ella de una área plana 
que mide 18.162 pies cuadrados y 65 
centímetros, tasada en 13.000 escudos, 
habiéndose señalado para que tenga l u 
ga r el remate el dia 10 de setiembre p ró 
ximo, y horade la una de su tarde, en la 
sala de Audiencia de dicho Juzgado. 

Lo que se anuncia por medio del pre
sente para que l legae á noticia de los que 
quieran interesarse en dicha subasta, 
advirtiéndoles que en la Escribanía a c 
tuaría, calle Mayor, núm. 97, principal, 
podrán enterarse de loa demás porme
nores que deseen al efecto. 

Madrid 12 de agosto de 1868.—Jacinto 
Zapatero.—183-

Juzgado de primera instancia del distri
to del Congreso. 

Por el presente y en virtud de. provi
dencia del señor don Ramón Díaz Delga
do, que despacha interinamente el J u z 
gado del distrito del Congreso de esta 
edrte, refrendada por el Escribano don 
Luis Villanueva, se cita y emplaza á 
Juan Garriges Borlans, de nación fran
cés, para que en el término de nueve 
dias, á contar desde la inserción en los 
periédicos oficiales, comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía, á prestar decla
ración de inquirir en la causa que contra 
el mismo y otro se sigue, por tentativa 
de asaltar el Palacio de San Joan , pene
trando en el jardín del mismo, á cuyo 
efecto forzaron la empalizada que sirve 
de muralla; apercibido qoe de no presen-
tarse, le parará el perjuicio que haya 

' l o g a r , sustanciándose la causa por su 
ausencia y rebeldía. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Hospital. 

E n virtud de providencia del señor Juez 
de paz, interino de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta corte, se cita, 
llama y emplaza á José Ramón Silvosa, 
cuyo domicilio se ignora, para qne en el 
término de seis dias comparezca en este 
Juzgado y Escribanía de don Antono Mar
cos y García, á evacuar el traslado que 
se le ha conferido de la pretensión de po
breza deducida contra el mismo por don 
Antonio Vázquez; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.—178 (P. de P.) 

Don Pablo Gargantiel y Espejo, Gefe de 
Administración civil honorario, Caba
llero de la Real y distinguida Orden 
americana de Isabel la Catélica y E s 
cribano por S. M. del Juzgado de p r i 
mera instancia del distrito del Hospital 
de esta corte. 

Doy fé: Que en los autos promovidos 
en dicho Juzgado y mi Escribanía por el 
Procurádordon Manuel Ordoñez, en nom
bre de Mariano Timoteo Manzano, sobre 
adquirir la posesión de los bienes que 
constituyen el mayorazgo fundado por 
Pedro del Moral, se ha diotado el s i 
guiente 

Auto.—Por presentado este escrito, el 

cual se una á los autos de su relación, y 
con vista de las razones qne en el mismo 
se esponen por la representación de Ma
riano Timoteo Manzano, se Teforma y 
deja sin efecto la providencia de 30 de 
junio último, según se solicitarse decla
ran suficientemente justificados los e s 
t renos del art . 694 de la ley de Enju i 
ciamiento civil con lbs documentos p r e 
sentados en actos p a r a todos los efectos 
legales del interdicto de adquirir la p o 
sesión de los bieoes que constituyen el 
mayorazgo fundado por Pedro del Moral, 
i o tonta do por el Procurador de Mariano 
Timoteo Manzano; y en su consecuencia, 
se otorga á este la posesión civil y n a 
tural , sin perjuioio de tercero de mejor 
derecho, que tiene solicitada, del mismo 
vínculo, la cual se le dé en debida forma 
en el capital de censo que espreaa en la 
súplica de su escrito, fecha 20 de junio 
último, á voz y nombre de todos los de 
más bienes y derechos que pertenezcan 
á dicho mayorazgo, haciéndose al efecto 
las necesarias intimaciones 6 requeri
mientos á los censatarios, inquilinos ó 
colonos de los bienes; para todo lo cual 
s e d a formal comisión á cualquiera de 
los alguaciles de este Juzgado y presen
te Escribano; y todo así hecho, dése 
cuenta para proveer lo demás que sea 
procedente. El señor don OneVimo Alva-
rez Sobrino, Juez de paz é interino de 
primera instancia del distrito del Hospi
tal , lo m a n d o y firma en Madrid á 15 do 
julio de 1868.—Onésimo Alvarez Sobri
no.—Pablo Gargant ie l . 

Notificada esta providencia á la repre
sentación del actor, se dio á este la pose
sión civil y natural , sin perjuicio de t e r 
cero de mejor derecho, en un capital de 
censo impuesto sobre una casa situada 
en esta corte, núm. 5, de la calle del 
Fúcar , con vuelta á la de la Verónica, 
propia de doña Carmen García Ladrón 
de Guevara, á voz y nombre de todos los 
demás bienes con que se haüa dotada la 
espresada vinculación; y hechos los re 
querimientos é intimaciones necesarias, 
se ha dispuesto por auto de hoy que la 
providencia otorgando la posesión se 
publique por edictos y anuncios que se 
inserten en los diarios de esta corte y 
Boletín de esta provincia, por el término 
de sesenta dias y para los efectos qne se 
prescriben en la sección primera, título 
15, primera parte do la ley de Enjuicia
miento civil. 

La providencia inserta corresponde á 
la letra con su original que obra en los 
espresados autos, y lo relacionado consta 
mas por menor de ios mismos, de quetam-
bien doy fé y á que me remito. Y cum
pliendo con lo mandado, firmo el presen
te , visado por el señor Juez, para aser 
tarlo en el Boletín y Diario Oficiales, en 
Madrid 4 6 de agosto de 1868.—Pablo 
Gargantiel.—V.° B.°—Alvarez SüDrino. 

J 7 9 . - ( P . de P.) 

Juzgado de primera instancia del parti
do de Cfetjfe. 

Sentencia.—En la villa de Getae á 3 
de agosto do 1868, el Licenciado dm Luis 
Dias Martin, Juez de primera infancia 
de este partido, visto el espedicnt» sobre 
pobreza promovido en esto Juégalo p >r 
Victoriano Fernandez Nuñez, ve o no de 
Torrejon de Velasco, representado por el 
Procurador don Pedro Orgaz, par; l í t i -
<>ar con don Eladio Garvía, Valenin Lo-
pez y los herederos de Pedro Brab , so
bre deslinde de una finca: 

Resultando que en 4 de fobrro del 
corriente año, se presenté esorfco por 
Tictoriano Fernandez Nuñez, soliotando 

•el deslinde de una par te de finca que h a 
bía adquirido, y por medio de un otrosí 
pidió se le ayudase y defendiese en con
cepto de pobre y que sehubiese.por nom
brado para que le representase al Procu
rador Orgaz, recayendo á esta solicitud, 
auto confiriendo traslado por término de 
seis dias á don Eladio Garvía, Valentín 
López y á b'S herederos de Pedro Brabo y 
que se tuviese por parte á Orgaz como 
representante de Fernandez Nuñez: 

Resultando que librada érden al Juez 
de paz de la villa de Torrejon para que 
notificara el auto en que se le conferia 
traslado á don Eladio Garvía y consor
tes, se devolvió por el Procurador Orgaz 
diligenciada y acosándoles la rebeldía 
por su no comparecencia; teniéndose por 
acusada por auto de 28 de marzo s i 
guiente, cuya providencia se les hizo s a 
ber por medio del oportuno despacho l i 
brado al Juez de paz: 

Resultando que conferido traslado al 
caballero Promotor fiscal, lo evacuó d i 
ciendo que no hallaba inconveniente en 
que se recibiese á prueba por un tórmino 
breve, habiéndose mandado lo fuese por 
el de doce dias, cuyo auto como todos 
los sucesivos, se notificó en los estrados 
del Juzgado por ausencia y rebeldía de 
los demandados: 

Resultando de la prueba practicada 
por Victoriano Fernandez y Nuñez que 
es nn jornalero y los bienes que posee no 
le producen el doble jornal de an bracero: 

Visto lo dispuesto en el títolo 5.* de la 
ley de Enjuiciamiento civil, y en el a r 
tículo 1190 de la misma: 

Considerando que la solicitud de Vic
toriano Fernandez y Nuñez se halla com
prendida en las disposiciones del ya c i 
tado título 5.°, cuyo hecho está y a pro -
bado por el dicho de tres testigos, 

Fallo: Qae debo de declarar y declaro 
pobre en sentido legal á Victoriano F e r 
nandez y Nuñez y con derecho ánsa r y 
gozar de lo» beneficios que le concede la 
ley, sin perjuicio del reintegro en su c a 
so, como previene el título 5.° de la ley de 
Enjuiciamientocivil/mandando so publi
que esta sentencia en el Boletín de la pro
vincia; y notifíquese en los estrados del 
Juzgado. Por esta mi sentencia definiti
vamente juzgando, lo pronucio, mando y 
firmo.—LuisDiaz Martin. 

Pronunciamiento.—Dada y pronuncia
da fué la anterior sentencia por el Licen
ciado don Luis Díaz Martin, Juez de p r i 
mera instancia de este partido, estando 
celebrando hoy audiencia pública. 

Getafe 5 de agosto de 1868.—Ángel de 
Francisco.—184 (P. de P.) 

Juzgado de primara instancia del parti
do de Colmenar Viejo. 

Don León Ibañez, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Colmenar Vie
jo y su partido. 
Por el presente se cita, l lama y e m 

plaza á un gitano, moreno, de estatura 
regular y de edad 'de 36 á 40 años, que 
vestía con ropa muy estropeada y som
brero redondo n eg ro , cuyo nombre y 
apellido so ignora, que el dia 2 de junio 
último vendió en 20 rs. en el pueblo de 
Pozuelo de Alarcon ana bucha á un v e 
cino del mismo, con el objeto de que se 
presente en la cárcel de este partido á 
responder de los cargos que le resultan 
en la causa que se sigue en este Juzgado 
por hurto de caballerías á Eulogio Elvi
ra y Paulino García, vecinos de Colme-
narejo; con apercibimiento de que pasa
dos t re in ta días desde la inserción de 
este edicto y no lo verificase, se cont i -
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VENTA DE UVA. 
En el pueblo de Camarma de E s t e m e -

las, á dos legas cortas de Alcalá de H e 
nares, finca titulada Bl Colegio^ se ven
de el fruto de 80 aranzadas de viña, en 
unas 24.000 cepas, y el desboje de lá 
misma. 

El que quiera tratar de ajuste puede 
hacerlo con don Hilario de la Riva, E s 
cribano del número de A'calá, ó con el 
contador de la casa del Excmo. señor 
marqués de la Torrecilla, en esta corte, 
calle de Peligros, núm. 2, todos los dias, 
de once de la mañana ácua t rode la tarde. 
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Editor, Ü. Juan Antonio García. 

Imp. del mismo. Corredora Baja de S. Pablo, *7. 
MADRID: 1868. 


